
PNSP SUM 2019/01 SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN AUTOMATIZADA E INTEGRAL DEL PLAN DE MANTENIMIENTO CON METADONA 

EXPEDIENTE Nº PNSP SUM 2019/01 

OBJETO: SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN AUTOMATIZADA E INTEGRAL DEL PLAN DE 
MANTENIMIENTO CON METADONA. 

Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art. 116-117 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE 
núm. 272 de 09 de Noviembre de 2017), en adelante LCSP 9/2018. 
D. Carlos Mur de Viu Bernad como Director Gerente del Ente Público Hospital Universitario de
Fuenlabrada en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, según lo previsto en el artículo 15. 2
h) de los Estatutos del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, aprobados por el Decreto
196/2002, de 26 de Diciembre de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

CONSIDERANDO 

1- COMPETENCIA

El Director Gerente, en virtud de las atribuciones conferidas según lo previsto en el artículo 15. 2 h) 
de los Estatutos del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada”, aprobados por el Decreto 
196/2006, de 26 de diciembre de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, actúa como 
órgano de contratación. 

La Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, órgano que gestiona los 
recursos sanitarios considerados idóneos a tal fin según la práctica clínica habitual de este centro, 
para poder atender con suficiencia científico técnica la demanda de atención especializada de los 
ciudadanos del Área, no cuenta con suficientes medios materiales necesarios, por lo que es 
necesario acudir a la contratación pública, garantizando el control y la transparencia en la gestión de 
las compras, así como el cumplimiento presupuestario. 

2- OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017)

El objeto del presente contrato es el SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN AUTOMATIZADA E 
INTEGRAL DEL PLAN DE MANTENIMIENTO CON METADONA, cuya misión es la de proporcionar los 
medios necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignada, 
haciéndose necesaria la reposición del material requerido para tal fin. 

3- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LSCP 9/2017):

El presente expediente, pretende la adquisición de un programa informático y sistema de
automatización que permita la gestión del Servicio y trazabilidad de las prescripciones y que incluya
aspectos clínicos de la utilización del medicamento y proporcione a los médicos prescriptores y
farmacéuticos dispensadores reportes de efectividad, seguridad, eficacia y control de dispensación y
adherencia relacionada con los pacientes inscritos en el Plan de Metadona. El 27 de febrero de 2018
se publicó la Resolución 189/2018 por la que se encomienda al Hospital Universitario Infanta Leonor
las tareas de suministro diario de metadona a los Centros de Atención Integral a Drogodependientes
de la Subdirección General de Asistencia en Adicciones del Servicio Madrileño de Salud. Dicha
resolución tiene por objetivo centralizar el procedimiento de adquisición, elaboración, distribución y
dispensación de la metadona gestionado por el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario Infanta
Leonor, como primer paso que posibilite un cambio de modelo de la asistencia farmacoterapéutica
para el tratamiento de los pacientes incluidos en este programa.
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4- DURACIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017):

La duración del contrato será de 6 meses sin prórroga posible.

5- PRECIO DEL CONTRATO.

5.1. Modalidad y naturaleza del contrato (Art. 16.3 b, LCSP 9/2017): Adquisición de inmovilizado. 

Naturaleza del Contrato: Contrato administrativo de Suministros en el que el adjudicatario se obliga 
a entregar un bien inmovilizado por precio único. 

5.2. Precio del contrato: 

Para la determinación del precio, se ha tenido en cuenta el precio de mercado del Sistema 
Automático de Dispensación de Metadona se encuentra patentado por las empresas DOFARCOS 
S.L. y DESARROLLO Y DISTRIBUCIÓN DE METADONA S.L., y lo distribuye en exclusividad la sociedad 
DOFARCOS, S.L.

En el periodo de ejecución será en el año 2019 

5.3. Revisión de precios: (Art. 103 LCSP 9/2017) 

Procede: No 

Considerando que uno de los objetivos establecidos por esta Dirección es la moderación del gasto y 
que su consecución, asociado al interés público, exige, entre otros aspectos, eliminar las eventuales 
variaciones de precios que pudieran producirse durante el plazo de ejecución del contrato, ya sean 
consecuencia de oscilaciones propias del mercado o de otras circunstancias ajenas al mismo, tales 
como la actual incertidumbre que afecta a la evolución de la economía monetaria, dada que en los 
próximos ejercicios pudieran influir negativamente sobre el presupuesto de gasto del Hospital, 
conocido en el momento de la licitación el tiempo  de ejecución del contrato, habiéndose previsto el 
precio con precios de mercado actuales y tenido en cuenta la incidencia del IPC, puede establecerse 
un precio cierto, no sujeto a variaciones, que  haga compatibles los intereses comerciales de los 
licitadores con la previsión de la evolución del precio de mercado. 

La naturaleza de los bienes, cuya adquisición constituye el objeto del contrato, su importancia 

5.4. Valor Máximo Estimado: (Art. 101 LCSP 9/2017) 

El presupuesto del Sistema de Gestión que se pretende adquirir se establece en los importes que se 
relacionan. 

BASE IMPONIBLE 136.227,27 € 

IMPORTE IVA 29.237,75 € 

IMPORTE TOTAL 168.465,00 € 

VALOR ESTIMADO 136.227,27 € 

6- TIPO DE TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
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6.1. Tipo de tramitación: 
 

Procedimiento: 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, 
lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento 
negociado sin publicidad conforme al supuesto establecido en el art. 168 a) 2º de  la LCSP 9/2017, 
debido a que este Sistema Automático de Dispensación de Metadona se encuentra patentado por 
las empresas DOFARCOS S.L. y DESARROLLO Y DISTRIBUCIÓN DE METADONA S.L., y lo distribuye en 
exclusividad la sociedad DOFARCOS, S.L., razón por la cual no es posible competencia técnica al no 
existir alternativa de gestión posible. 

 
El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad, en aplicación de los artículos 
166,168 y 170 de la LCSP 9/2017, conforme los términos y requisitos establecidos en dicho texto 
legal y a tenor de lo dispuesto en el artículo 131 2º de la LCSP. 

 
6.2. División en lotes: art. 99 LCSP 9/2017 

 
El motivo de lote único es que se trata de un sistema de gestión que se distribuye de manera 
exclusiva no conlleva riesgo de restringir injustificadamente la competencia. Por otra parte la no 
división en lotes no afecta a la correcta ejecución del contrato. 
 
6.3. Aspectos del contrato objeto de negociación: art. 166, art. 168 y art. 170 LCSP 9/2017 
 

Económicos: precio 

Técnicos: DEBERA cumplir lo exigido en el PPT. 
 
7.- EXPEDIENTE DE CARÁCTER PLURIANUAL. 

 
El carácter de los suministros a realizar aconseja su estabilidad a lo largo del tiempo, dado que el 
cambio de producto en un intervalo de tiempo menor, supondría costes de entrenamiento del 
personal facultativo y enfermería desproporcionado. Por ello, se propone por periodo superior al 
ejercicio económico. 
 

RESUELVE 
 
1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
2. Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3. Aprobar el gasto correspondiente por un importe de 168.465,00 €, IVA incluido, para el que está 
previsto crédito adecuado y suficiente. 
4. Aprobar, una vez completado, el expediente de contratación y disponer la apertura de 
procedimiento de adjudicación mediante procedimiento negociado sin publicidad que tiene por 
objeto.: SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN AUTOMATIZADA E INTEGRAL DEL PLAN DE 
MANTENIMIENTO CON METADONA. 
5. Que en dicha contratación no procede la revisión de precio 

 

Fuenlabrada a, 24 de enero de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Carlos Mur de Viu Bernad 
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